
Nám. 11. Sábado 12 de Enero Año de 1884, 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leye», órdenes y anuncios yue hayan de Insertarse en 
lo» BOLETINES OFICIALES se han da inamlar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se posarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden dt 6 de Abril dt 1839, 

He p u b l i c a todoN IOM < IMM, excepto IOM d o m i n g o * . 

En esta capital, llerado á domicilio, a'BO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*50 al mes; a al trimestre; la al semestre, y 28«BO por un año. 

Se admiten siiscricioncs en Madrid, en la Administración del BULETIÜ, plaza 
{ de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de cajta á la 
l Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las qne sean 
á instancia de parte no pobre, s« Insertarán oficialmente: as' -
miimo cuil'|tii*»r anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés |i irlictilar pa 
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

H ú m e r o « n e l t o 8>0 e c u t l m o » do p o « c t » . 

Parle oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real familia : 
continúan en esta Corte sin novedad en j 
su importante salud. 

Gobierno civil. 
Vigilancia.—Alaciado 2.° 

Ignorándose el actual domicilio que 
tenga en esta Capital Doña Asunción 
Pro3, se la llama por medio ele este pe
riódico oficial, á fiado que Be presento 
en este Gobierno y SecckStt de Vigilan
cia, con objeto deshacerla entrega de va
rios documentos que la interesan. 

Madrid 10 de Euer.o de 1884.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera Velasco. 

Diputación provincial 

Sección de Fomento.--Negociado 1.° 

Esta Diputación provincial ha acorda
do contratar en pública subasta el acopio 
y machaqueo de 150 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del camino 
vecinal de Los Hueros á la carretera de 

Santorcáz, con arreglo al presupuesto y , 
pliego de condiciones facultativas y eco- J 
nómicas que se hallan de manifiesto en | 
las oficinas de esta Corporación, Sección 
y Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 28 del 
corriento mes de Enero, á las dos y me
dia do la tarde, en la Casa-Palacio de 
la Corporación, bajo la presidencia del 
Exento. Sr. Gobernador, ó del Diputado 
proviucial en quien al efecto delegue. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios asignados en presupuesto, cuyo 
importe se calcula cu 895 posetas, 24 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo quo á con
tinuación se inserta, esteudida en papel 
sellado de una poseta ó sea de la clase 
11.", con arreglo á loque dispone la Rea) 
orden de 26. do Diciembre de 1882, asi 
como la cédula personal del prop.o.iyjajte 
y el documento que acredite haber con
signado en la Caja General de Depósitos, 
ó cu la do esta Corporación, el 5. por 100 
del importe del presupuesto, ó sean 44 
pesetas 76 céntimos, en efectivo ó Lsu 
equivalente en efectos públicos al precio 
medio de la cotización que tengan en Bol
sa cuatro días antes del señalado para la 
subasta. El licitador á quien fuere adju
dicado el remate, ampliará dicha garan-
tiVhasta el 10 por 100, ó sean 89 pesetas 
52 céntimos. 

El importe á que ascienda el servicio 
con arreglo al resultado de la subasta, 

se satisfará al contratista, en un solo pla
zo una vez recibida la piedra y hecha la 
liquidación. 

Madrid 2 de Enero de 1884.=El Pre
sidente, Juan Moreno Benítcz.=El Se
cretario, José de la Presilla. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . t vecino de , que habita 
en.... enterado del anuncio publicado CD 
el BOLETÍN OPICIAX. de la Provincia, y de 
las condiciones, presupuesto y demás an
tecedentes con arreglo á las cuales se sa
ca á pública subasta el acopio y macha
queo de 150 metros cúbicos de piedra pa
ra la conservación del camino vecinal de 
Los Iluero3 á la carretera do San torcaz, 
se compromete á ejecutar dichas opera
ciones con sujeción á las condiciones fi
jadas, haciendo la rebaja de (aquí ae ex
presará en letra el tanto por cionto que 
se rebaje) en los precios que marca el pre
supuesto. 

(Fecha y firma del propouento.) 

Esta Diputación provincial ha acor
dado contratar en pública subasta el aco
pio y machaqueo de 380 metros cúbicos 
de piedra parala conservación del ca
mino vecinal do Torres, á"la carretera de 
Locches, con arreglo.al presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que se halla de mauitiesto en las 
Oficinas de esta Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará el tlía 28 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la 
Casa-Palacio de la Corporación, bajo la 
presidencia del ¡Excmo. Sr. Gobernador 
ó Diputado proviucial en quien al efecto 
delegue. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios asignados en presupuesto, cuyo 
importo se calcula en 2.455 pesotas 92 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 

Ídiegos cerrados, en I03 que se iucluirá 
a proposición ajustada al modelo que á 

continuación se inserta, cstendida en 
papel sellado de uua peseta, ó sea de la 
clase 11.*, con arreglo á lo que dispone 
la Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
así como la cédula personal del propo
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja General de Üepó- • 
sitos ó en la de esta Corporación, el 5 por 
100 del importe del presupuesto, ó sean 
122 pesetas con 80 céntimos en efectivo ó 
su equivalente en efectos públicos, al pre
cio medio de la cotización que tengan en 
Bolsa cuatro días antes del señalado 
para la subasta. El licitador á quien fue
re adjudicado el remate ampliará dicha 
garantía hasta el 10 por 100, ó soan 245 
pesetas 60 céntimos. 

El importe á que ascienda el servicia 
con arreglo al resultado de la subasta se 
satisfará al contratista en un solo plazo» 
una vez recibida la piedra y hecha la li
quidación. 

Madrid 2 de Euero de 1884. = El 
Presidente, Juan Moreno Bonítez.=EI 
Secretario, José de la Presilla. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de...., que habita 

en enterado del anuncio publicado on 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y de 
las condiciones, presupuesto y .-demás an
tecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 3S0 metros cúbicos, de piedra 
para La conservación del camino vecinal 
de Torres á la carretera de Loechcs, se 
compromete á ejecutar dichas operacio
nes con sujeción á las condiciones (ijadas, 
haciendo la rebaja de (aquí se expresara 
en letra el tanto por ciento que se re
baje), en los precios que marca el pre
supuesto. 

(Fecha y firma del proponente). 

PROVINCIA DE MADRID. 
¡ DISTRITO ELECTORAL DE MADRID. 

ADICIONES acordadas por la Comisión inspectora, á lis anotaciones de alta y baja ya publicadas y vorifieadis en el Censo electoral p-ira Diputados 
á Cortes, las cuales S) h:icen por consecuencia de las reclamaciones presentadas por los electores en el tiempo y forma determinado en la ley, 
y con arreglo á lo prescrito en el art. 56 y caso 2.° del 54 de la misma. 

(Continuación.) 

2(5.* SECCIÓN.—EMBAJADORES. 
BAJAS. 

Pérdida de domicilio. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

'allejo, Manuel. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. 

Comestibles. 

FECHA DEL A L T A .Ó BAJA. 

10 de Diciembre de 1883. 

M O T I V O EN QUE SE FUSDA. 

informe con relación á los Padrones y acuerdo d e 
la Comisión. 

\ 



2 Sábado 12 de Enero de 1884. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

Cámara, D. Joaquín. 

Cano, Miguel. 
Casal, Manuel. 
Casas, Antonio. 
Conde, Jesús. 
Cortina, José. 
Chat, Benito. 
Díaz, Antonio. 
Escribano, Ramón. 
Esteban, Francisco. 
Farelo, José. 
Fernández, Eugenio. 
Fernández de Castro, José María. 
Foch, Juan. 
Fonci, Juan. 
Fuente Blanca, Sr. Conde de 
Garaycochea, D. Isidro. 
•García, Bernardo. 
García, Fernando. 
García, Fernando. 
García, Isidro. 
García, Lucas. 
García, Rufino. 
García, Sebastián. 
García, Vicente. 
García Alvarez, José. 
García Martínez, Prudencio. 
García, Marcelo. 
Garrido, Domingo. 
Gel i , Juan. 
Gi l , Casimiro. 
González, Ánge l . 
González, Manuel. 
Gran, Bernardo María. 
Gutiérrez, Francisco. 
Gutiérrez, Juan. 
Gutiérrez Gómez, Jerónimo. 
Gutiérrez Moya, Eusebio. 
Gutiérrez de Sojo, Luis. 
Hermida, Pedro. 
Hernández, Isidro. 
Hoz Herrería, Victoriano. 
Iüáñez, Juan. 
Iglesias, Vicente. 
Jaquete, Isidro. 
Jiménez, Juan Antonio. 
Laso de la Vega , Félix. 
Labo, Leandro. 
López, Andrés. 
López. Ánge l . 
López, Domingo. 
López, José. 
López, Juan. 
López, Pedro. 
López, Ramón. 
López, Segundo. 
López Navarro, Carlos. 
Luna, Francisco. 
Llanos, Isidro. 
Llórente, Benito. 
Llórente, Blas. 
Manuel Basante, Vicente. 
Marcos, Alejandro. 
Marcos, Manuel. 
Martin, Antón.. 
Martín, Feliciano. 
Martín, Juan. 
Martín, Santiago. 
Martín, Vicente. 
Martinez, José. 
Martinez, Manuel. 
Martínez, Manuel. 
Martínez Burgos, Eustaquio. 
Medialdea Zamora, Bruno. 
Menéndez, Pedro. 
Mesa, Antonio. 
Mesuro, Diego. 
Molina, Antolin. 
Montes. Vicente. 
Morales, Julián. 
Moras, Celestino. 
Morena, Zacarías de la 
Moreno, José. 
Moreno, José. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral, 

Taberna. 

Propietario. 
Ídem. 
ídem. 
Fabte. fieltros. 
Carbonero. 
Tabernero. 

•Carrero. 
Bodegonero. 
Tabernero. 
Propietario. 
Bodegonero 
Propietario. 
Bodegonero. 
Propietario, 
ídem* 
ídem. 
Comestibles. 
Propietario. 
Comestibles. 
Propietario. 
Peluquero. 
Comestibles. 
Taberna. 
Vendedor. 
Comestibles • 
Propietario. 
Vendedor. 
Propietario. 
Horno de pan. 
Propietario. 
Peluquero. 
Propietario. 
Abogado. 
Bodegonero. 
Comestibles. 
Industrial. 
Comerciante. 
Propietario. 
ídem. 
Carbonero. 
Propietario. 
Perfumería. 
Comerciante. 
Carbonero. 
Propietario. 
ídem. 
Comestibles. 
Propietario. 
Comestibles. 
Tabernero. 
Salchichero. 
Herborista. 
Taberna. 
ídem. 
Peluquero. 
Propietario. 
ídem. 
Tablajero. 
Prendería. 
Propietario. 
Tahonero. 
Tabernero. 
Vaciador. 
Propietario. 
ídem. 
Contribuyente. 
Propietario. 
Zapatero. 
Bodegonero. 
Comerciante. 
Impresor. 
Propietario. 
ídem. 
Comestibles. 
Herrero. 
Tahonero. 
Bodegonero. 
ídem. 
Impresor. 
Carpintero. 
Taberna. 
Propietario. 
Taberna. 

FECHA DEL ALTA Ó BAJA. 

10 de Diciembre de 1883. 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

• ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

MOTIVO EN QUE SE FUNDA. 

Informe con relación á los Padrones y acuerdo <fe 
la Comisión. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem-
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 



Sábado 12 de Enero de 1884. S 

APELLIDOS Y NOM! RES. 

Moreno, D. Juan. 

Morete, Eduardo. 
Mosquera, José. 
Mumbert, Segundo. 
Muriz, José María. 
Navalón, Eustaquio. 
Nogués, Antonio. 
Olavide, José María. 
Olmo, Gregorio. 
Orbea, José. 
Orejas, Andrés. 
Ortíz, Dionisio. 
Ortíz, Vicente. 
Otáñez, Eduardo. 
Pages, José. 
Palomares, Cayetano. 
Palomero, Domingo. 
Pardo, Pedro. 
Pardo, Pedro. 
Paredes, Ambrosio. 
Pedraza, Balbino. 
Pellejo, Fernando. 
Peña, Antonio. 
Perea, Pedro. 
Pérez, Alejandro. 
Pérez, Felipe. 
Pérez, Manuel. 
Pérez Garchitorena, Lorenzo. 
Piernas, Luis. 
Pons, José. 
Pons, Juan. 
Puente, Ramón de la 
Quintana, Marcelino. 
Ramírez. Juan. 
Ribia, Juan. 
Rodríguez, José. 
Rodríguez, Martín. 
Rodríguez Mendarizquieta, José. 
Rodríguez de Celis, Candido. 
Ros, Pascual. 
Sacr is tán, francisco. 
Saez, Valentín. 
Sánchez, Pascual. 
Santibáñez, Francisco. 
Sauz, Juan. 
Scara, Antonio. 
Senat, Antonio. 
Sierra, Ildefonso. 
Sotó Pallasar, Juan Manuel. 
Tejerina, Jerónimo. 
Torre Trasierra, Ramón de la 
Tribes, Antonio, 
l igarte, Manuel. 
Unguera, Luis María 
Urosa, Juan Antonio. 
Várela, Juan. 
Velasco, Eduardo María. 
Vicente, Roque. 
Vi l la , Wenceslao. 
Viñas, Pablo. 
Vives, Pedro. 
Zapata, Francisco. 
Agui lar Vela, Lorenzo. 
Aiarcos López, Eduardo. 
Albergue, Juan Leonardo. 
Alcázar Mojez, José. 
Alba Alonso, (.laudio. 
Alvarez, Manuel. 
Arredondo Villalba, Vicente. 
Arroyo Subía, Francisco. 
Raquero, Victoriano. 
Basach Alcobeudas, José. 
Batillén, Hilario Antonio. 
Boiaños, Juan. 
Cena González, Francisco. 
Colmenero, Juan Antonio. 
Cortijo, Santiago. 
Cruz Merlo, Pablo. 
Cuenca Hurtado, Celestino. 
Cuesta Mas Iñ igo, José de 
Díaz de Ribera, Santos. 
Fernández Martínez Vicente. 
Fernández del Peral, Juan. 
Funoll la Fuente, Francisco. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. 

Carbonero. 

Propietario, 
ídem. 
Fundidor. 
Tabernero. 
Guarnicionero. 
Herrero. 
Propietario. 
Fabricante fieltros | 
Propietario. 
Impresor. 
Taberna. 
Cacharrero 
Propietario. 
Tabernero. 
Propietario. 
Comestibles. 
Prendero. 
Tablajero. 
Propietario. 
Tahonero. 
Comerciante. 
Propietario. 

ídem. 
Industrial. 
Propietario. 
ídem. 
ídem. 
Taberna. 
Fabricante papel. 
Propietario. 
ídem. 
Peluquero. 
Taberna. 
ídem. 
ídem. 
Comestibles. 
Propietario. 
Comestibles. 
Taberna. 
Tahonero. 
Propietario, 
ídem, 
ídem. 
Recova. 
Tahonero. 
Tabernero. 
Propietario, 
ídem. 
Comestibles. 
Propietario. 
Bodegonero. 
Sillero. 
Propietario, 
ídem. 
Tabernero. 
Propietario. 
Ídem. 
Industrial. 
Tabernero. 
Horno de pan. 
Propietario. 
Empleado. 
Ídem. 
Retirado. 
Cesante. 
Jubilado. 
Cesante. 
Retirado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Capacidad. 
Retirado. 
Jubilado. 
Cesante. 
Retirado 
Cesante. 
Retirado. 
Empleado. 
Retirado. 
Empleado. 
Retirado. 

FECHA DEL A L T A Ó BAJA 

10 de Diciembre de 1883. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

MOTIVO EN QUE SE FUNDA. 

Informe con relación á los Padrones y acuerdo de 
la Comisión. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 



Sábado 12 de Enero de 1884. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

Gámez Oviedo, D. Manuel. 

García Arsacadas, Aniceto. 
García González, Juan. 
García Seróu, José. 
Garrido, Esteban Vicente. 
Hernández, Lorenzo. 
López Barda, Juan. 
Lorenzo, Andrés. 
Muñoz Mon, José. 
Ortíz Gómez, Marcos. 
Pablos Montañez, Eugenio. 
Palomares, Francisco. 
Parado, Pedro Julián. 
Pardo, Pedro Julián. 
Pavesa González, Federico. 
Pedrosa, Juan Francisco. 
Pérez Fernández, Vale rico. 
Rodríguez Martínez, Fernando 
Romero Arenas, Federico. 
Ruiz Almito Ignac io . 
Ruiz Manuel, Isidoro. 
Salazar, Benito Esteban. 
Salvano Tarico, Valentín. 
Sauabria, Salustiauo. 
Sevilla Blesa, Lorenzo. 
Suárez Casado, José. 
Toriñes Rodríguez, Pascual 
Tutau Carreras, Jasé. 
Vargas Cainaclio, Francisco. 
Venll ime, Vicente. 
Vicente Gutiérrez, Antonio. 
Villalba, Rosendo. 
Zaragoza Morales, Juan. 

CONCEPTO, 

de su derecho electoral 

Em jileado. 

Retirado. 
ídem. 
Jubilado. 
Retirado. 
Empleado. 
Retirado. 
Cesante. 
Retirado. 
Empleado. 
Retirado. 
Cesante. 
ídem. 
Empleado. 
Retirado. 
Jubilado. 
Empleado. 
Cesante. 
Empleado. 
Retirado. 
Empleado. 
ídem. 
Retirado. 
Empleado. 
ídem. 
Retiñido. 
ídem. 
Empleado. 
Retirado „ 
Empleado. 
Retirado. 
Empleado. 
Retirado. 

FECHA DEL ALTA Ó BAJA. 

10 de Diciembre de 1883. 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ideñi. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
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MOTIVO EN QUE SE FUNDA 
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(Se continuará.) 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la Provincia de Madrid. 

D. Agapito Orgáz, Alcalde constitu
cional de la Villa de El Álamo. 

Hayo saber (pie por providencia del 
día do la fecha he acordado proceder á 
la vcuta eu pública subasta de los bie
nes inmuebles que fur'ron embargados 
para haecr efectivos los débitos que adeu
dan a la liacieiida los contribuyentes de 
este distrito Municipal, correspondientes 
al año económico de 1882 a 18*3, por el 
concepto deterritorial ó impuesto de sal y 
de todos los deinás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuello la 
Administración económica de esta Pro
vincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar ol día 14 
del mes de Enero del año de 1884, á la 
hora de las diez de la mañana, eu el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de 
mi Autoridad. 

. En casu de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas fincas, depositarán el 
importe cu que se les hiciese la adjudi
cación en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le- i 
gales, conforme á lo mandado eu elart. 17 
de la circular que publicó la Adminis
tración económica eu el BOLÍCTÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año: debiendo te
ner entendido los licitadores que, además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremio, sen de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su-
tTAATA se arreglará á lo que determina 
para toles casos el.art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 18G9, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
lincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una ae dichas lincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en 

el amillaramieuto, y eu la forma que á 
continuación se expresa: 

Número lü de orden. Luis Cazoria y , 
González.—Una tierra á la Cañada, de 
una fanega y sois celemines: linda S. Jo
sé Alvarcz del Manzano; Al. Eusebio Mu
ñoz; P. y N. barrauco de la Cañada; ca
pitalizada en 250 pesetas. 

Núui. 25. Eleuterio Cazoria y Porti
llo.—L'iia viña en el arroyo do las Ve
gas, de seis celemiues: linda 8. camino , 
de Val mojado; M. el Arroyo, y N. Ju
lián Cazoria; capitalizada eu 208 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 26. Eulogio Escalona y Porti
llo.—Una tierra cu la Fuente de la Peña, 
de¿uucve celemines: liuda.S. y M.José 
Alvarcz del Mauzauo; P. y N. camino 
de dicho nombre; capitalizada en 125 pe
setas. 

Núm. 31. Cipriano Fernández Rufo.— 
Una era do pan trillar, eu los Charcos de 
la Iglesia, de caber un celemín: liúda 8. 
y M. José Alvaro/, del Manzano; P. y 
.V N.auuel Morales Tartalo; capitalizada 
en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 119. Gonzalo Pérez Tartalo.— 
Una tierra en los Toriviscos, de dos fane
gas: nuda 8. y M. José Alvarcz del Man
zano; P. y N. ¿otero Llórente; capitali
zada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 121. Julián Pérez Tartalo.— 
Una tierra eu el Cavezo de una fanega y 
seis celemines: liúda 8. y M. Eugenio P. 
y N.Luisa Fernandez; Fernández; capi
talizada en 875 pesetas. 

Núm. \Y¿. Julián Orgáz.—Una tierra 
al carril del Encinar, de una fanega: lin
da 8. y M. dicho carril; P. y N. Cesarlo 
Ortega; capitalizada cu 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 78. Ramón Pérez.—Una tierra 
al carril del Retablo, de una fanega y 
seis cel'Miiiues: linda 8. y M. dicho ca
mino; P. y N. Miguel Benito; capitaliza
da en 500 pesetas. 

Núm. 40. María García.—Una casa 
calle de la Iglesia: linda 8. Luis Cazoria; 
M. dicha calle; P. y N. Lúeas Ortega; 
capitalizada eu 625 pesetas. 

Núm. 131. Rafaela Portillo.— Una 
era de pan trillar, eu la calle del Alami-

lio, de caber un celemín: liúda 8. y M. I 
dicha calle; P. y N. Eusebio Gazorbí; 
capitalizada eu 125 pesetas. 

Núm. 91. Santiago Prados.—Una 
tierra cu los Morales, de una fanega y 
seis celemines: liúda 8. y III D. José* 
Alvarez-del Maiuauo; P. y N. Blas Lló
rente; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 180. Doroteo Medrano.—Una 
tierra al camino de Navalcarnoro, de una 
fanega y seis celemines: linda 8. y M. 
Agustín Beuito; P. y N. dicho camino; 
capitalizada eu 250 pesetas. 

Núm. 187. Benito Mejías.—Una tie
rra en Valdecovachos, de uua fanega: 
linda S. Manuel Robledo; M. Dominga 
Morales; l\ Nicolás Gómez, y N. Euge
nio Gutiérrez; capitalizada en 600 pe
setas. 

Núm. 210. Ramón Valle Bernardos.— 
Una viña al sitio de Matizóla, de uua fa
nega y nueve celemines: liúda O. Miguel 
Cardona; M. Francisco Navarro; P. Eu
logio Navarro, y N. el arroyo; capitali
zada en 1.933 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone ei a r t . 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri-
licarse la subasta puedeu librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y domas gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remato quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique eu 
el BOLETÍN OFICIAL á ííu de que llegue á 
conocimieuto de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instruccióu y por estar asi mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. „ ¡ 

En El Álamo á 27 de Diciembre de 
1883.= El Alcalde constitucional, Agapi
to Orgáz .= Por su mandado, el Comisio
nado, Juan José Gracia. 

ü. Valentín Julián Rodríguez, al
calde constitucional de Barajas de Ma
drid. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 

la venta en pública subasta de los bieues 
inmuebles que fueron embarga los para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito Municipal, correspondientes al 
año económico de 1881 á1882, por el con
cepto de impuesto de sal y do todos I09 
demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración do la subasta, 
según así lo ha resuelto la Administra
ción económica de esta Provincia cu 28 
do Agosto de 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar el día 14 del mes de 
Enero del año 1884, á la hora de las onco 
de la mañana cu el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas ñucas, depositarán el 
importe eu que se les hiciose la adjudi
cación en el Depositario que desiguará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, conforme á lo mandado en el art. 17 
de la circular que publicó la Adminis
tración económica eu el BOLETÍN OF IC IAL 
de 14 del mismo mes y año; debieudo te
ner entendido los licitadores que, además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremio, son de su cuenta los 
le otorgamiento de escrituras y los que 
puedau ocasionarse con esto motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
cióu de 3 de Diciembre do 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, oabida y liudoros de las 
lincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que so ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del 
líquido imponible con que liguran ou 
el amillaramicnto, y en la forma que á 
continuación so expresa: 

Número 6 de orden D. Francisco Án
gulo.—Una tierra en las Padesillas, que 
linda á Norte Sáuchoz Milla; Saliente 
1>. Eduardo Berzosa; Sur D. Epifanio 
Julián y Poniente Petra Coronado; cabi
da dos fanegas; capitalizada en 866 pese
tas 66 céntimos. 
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Núm. 28. D. Victoriano Collado.— I 
Una casa carretera de Ajalvir á Vicálva-
ro; que linda derecha, izquierda y espal
da, con su mismo dueño; capitalizada en 
3.500 pesetas. 

Núm. 44. D. Hipólito de la Fuente.— 
Una casa en la calle de los Pilares de es
ta población: linda derecha calle de la 
Fuente; izquierda Casimiro González, y 
espalda calle de las Poderosas; capitali
zada en 1.400 pesetas. 

Núm. 80. Testamentaría de D. Pedro 
Julián.—Una tierra de siete fanegas en 
Malasganas: linda á Norte Magaña; Sa
liente D. Mariauo Sevillano; Poniente 
D. Alejandro Hernández, y Mediodía Eu-
sebio Llórente; capitalizada en 1.516 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 81. D. Prudencio Julián.— 
Quinta parte de casa en la calle de las 
Poderosas, señalada con el núm. 9, pro-
indivisa con D. Pedro Velasco; capitali
zada en 500 pesetas. 

Núm. 113. D. Casto Ortíz.—Una vi
ña e » el sitio llamado Villavcrde de seis 
celemines de tierra con 200 vides: linda 
á Norte Andrés Llórente; Saliente el Ma
lecón; Poniente arroyo de Valdevevas, y 
Mediodía el (an-.iuo; capitalizada en 166 
peseta? 66 céntimos. 

Núm. 118. Doña Joaquina Pcré/. y 
Gómez.—Una casa en la calle Empedra
da, núm. 11: linda derecha Miguel 
Alonso; izquierda herederos de María 
Sauz, y espalda Félix Valdezate; capita
lizada en £00 pesetas. 

Núm. 147. D. Mariano Sánchez Lo
zano. = U n a huerta riego de noria cami
no de Paracuello8, de tres fanegas: linda 
Saliente y Poniente Sr. Duque de Fer-
nán-Núüez; Norte herederos de María Co
ronado, y Mediodía camino de Paracuc-
llos; capitalizada en 5.000 pesetas. 

Núm. 200. D. José García Burgos.— 
Una tierra en el Retamar, de tres fane
gas: linda Norte herederos de Felipa 
Ruiz; Saliente camino de Coslada; Po
niente Sr. Chaves, y Mediodía el camino; 
capitalizada en 650 pesetas. 

Núm. 251. D. Marcos Barral.—Una 
tierra en Santa Águeda: linda Saliente y 
Mediodía Doña Elisa Villafuerte; Ponien
te y Norte Santín de Quevedo; capitali
zada en 650 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de ve
rificarse la subasta pueden librar sus 
bienes pagando principal, intereses, die
tas y demás gastos del procedimiento; 
pero después de celebrado el remate 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETLN OFICIAL, á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta, todo 
con arreglo al art. 64 de la referida ins
trucción y por estar así mandado en la 
legislación que rige además sobre la ma

teria. 
Barajas de Madrid á 21 de Diciembre 

de 1883.=E1 Alcalde constitucional, Va
lentín Julián.=Por su mandado, el Co
misionado, Eusebio Galeote. 

D. Valentín Julián Rodríguez, Alcal
de constitucional de Barajas de Madrid. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á la 
Tenta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito Municipal, correspondientes al 
año económico de 1881 á 1882, por el 
concepto de territorial y de todos los 
<lemás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, 
según asíloharesueltola Administración 
económica de esta Provincia en 28 de 
Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 14 del mes de Enero 
del año 1884, á la hora de las once de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
lasubasta, y les fuesen adjudicadas algu
na ó algunas fincas, depositarán el ira-
porte en que se les hiciese la adjudica
ción en el Depositario que designará 

esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el ar
tículo 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; de
biendo tener entendido los licitadores 

ue, además de los débitos de la Hacicn-
a, recargos y costas del apremio, son 

de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras, y los que puedan ocasionarse 
con este motivo hajo cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación*, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figu
ran en el amillaramiruto, y en la for
ma que á continuación se expresa: 

Número 9 de orden. D. Francisco 
Ángulo.—Una tierra en las Padesillas: 
que linda al Norte Sánchez Milla; Sa
liente D. Eduardo Berzosa; Sur D. Epi-
fanio Julián, y Poniente Petra Coronado, 
cabida dos fanegas; capitalizada en 866 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 47. D. Victoriano Collado.— 
Una casa carretera de Ajalvir á Vicálvaro: 
que linda derecha, izquierda y espalda, 
con su mismo dueño; capitalizada en 
3.500 pesetas. 

Núm. 114. D. Juan Julián Rodrí
guez.—Una tierra de cuatro fanegas en 
el Cuervo: linda á Norte herederos de Va
lentín Cuadrado; Saliente Fernán-Nuñez; 
Poniente Santín de Quevedo, y Medio
día María Julián; capitalizada en 866 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 115. Testamentaría de D. Pe
dro Julián.—Una tierra de siete fanegas 
en Malasganas: linda á Norte Magaña; 
Saliente Mariano Sevillano ; Poniente 
Alejandro Hernández, y Mediodía Euse
bio Llórente; capitalizada en 1.516 pe
setas 66 pesetas. 

Núm. 116. D. Prudencio Julián.— 
Quinta parte de casa en la calle de las 
Poderosas, señalada con el núm, 9, pro-
indivisa con D. Pedro Velasco; capitali
zada en 500 pesetas. 

Núm. 163. D. Casto Ortíz.—Una vi
ña en el sitio llamado Villavcrde, de seis 
celemines de tierra con 200 vides: linda 
á Norte Andrés Llórente; Saliente el Ma
lecón; Poniente Arroyo de Valdevevas, y 
Mediodía el camino; capitalizada en 166 
pesetas 66céntimo8. 

Núm. 172. Doña Joaquina Pérez Gó
mez.—Una casa en la calle Empedrada, 
número 11: linda derecha Miguel Alon
so; izquierda herederos de María Sanz, 
y espalda Félix Valdezate; capitalizada 
en 800 pesetas. 

Núm. 288. D. Bonifacio Marqués.— 
Una tierra de dos fanegas en la Alaguna: 
linda á Saliente vecinos de Barajas; Me
diodía vecinos de Alcobendas; Poniente 
Bonifacio Morales, y Norte Arroyo de 
Valdevevas, capitalizada en 433 pesetas 
33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri-
carse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto 86» publique en 
el BOLETÍN OFICIAL, á fin de que llegue á 
conocimiento de loa deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción, y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Barajas de Madrid á 21 de Diciembre 
de 1883.=E1 Alcalde constitucional, Va-
lentíu Julián.=Por su mandado, el Co
misionado, Eusebio Galeote. 

Ayuntamientos. 
Madrid. 

Esta Excma. Corporación ha acor

dado sacar á pública subasta por segunda 
vez el suministro de la carne necesaria 
en las Casas de Socorro de esta Capital, 
bajo el tipo de 1 peseta 30 céntimos el 
kilogramo de carne de vaca. 

Los licitadores consignarán en la Caja 
General de Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa, la fianza provisional de 325 pesetas, 
acompañando á los resguardos de las 
mismas los sellos correspondientes que 
justifiquen haber satisfecho el pago del 
arbitrio municipal establecido; y el re
matante la definitiva, en igual forma, de 
650 pesetas, que le será devuelta á la ter
minación del contrato, previa certificación 
de los Jefes administrativos de las Casas 
de Socorro, visadas por los Sres. Presi
dentes do las mismas. 

La subasta se verificará el día 18 del 
corriente, á la una y media de la tarde, 
en la tercera Casa Consistorial (Imperial 
10), bajo lapresidonciadel Excmo. Señor 
Alcalde ó Autoridad en quien delegue; 
y los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en el Negociado do Sin
dicatura de esta Secretaria, todos los días 
no feriados que medien haeta el del re
mate, de una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Enero de 1884.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 
D enterado de las condiciones de 

esta subasta se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta por segunda 
vez el suministro de garbanzos á los po
bres de las Casas de Socorro, de esta Ca
pital bajo el tipo de 70 céntimos de pese
ta el kilogramo. 

Los licitadores consignarán previa
mente, en la Caja General de Depósitos, 
ó en la Tesorería de Villa, la fianza pro
visional de 245 pesetas acompañandoá los 
resguardos que procedan de las mismas 
los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal; y el rematante la definitiva en 
igual forma de 490, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa cer
tificación de los Jefes administrativos de 
las Casas de Socorro, visada por los Seño
res Presidentes de las mismas. 

La su basta se verificará el día 19 del 
actual, á la una y media de su tarde, en 

¡ la tercera Casa Consistorial (Imperial lo ) , 
| bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcal

de ó Autoridad en quien delegue, y los 
pliegos de condiciones so hallarán de 

I manifiesto en el Negociado de Sindica
tura de esta Secretaría todos los días 
no feriados que medien hasta el del re
mate, de una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimento. 

Madrid 8 do Enero de 1884.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Moddo de proposición verbal. 
D.... enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de.... 

Reducán. 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador se subastan las 
leñas para corta del monte Peña del 
Gato, en la presente invernada y su re
mato tendrá lugar el día 6 del próxi
mo mes de Febrero y hora de las diez 
de su mañana. 

Con la misma autorización se arrien
dan los pastos del referido monte para 
su disfrute con el ganado vacuno. 

Y para que llegue á noticia del pue
blo se fija el presente. 

Redueña 5 de Euero de 1884.=E1 
Alcalde, Nicasio V. Cerezo. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Garzón, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Cor 
te, se cita, llama y emplaza á Rogelio 
pegullo Gutiérrez, de 28 años, soltero, 
carpintero, natural de Daimiel, Provincia 
do Ciudad-Real, cuyo domicilio se igno
ra, para que el día 21 del actual y hora 
de la una de la tarde, comparezca en la 
sala-audiencia de su señoría, sita en el 
cuarto segundo izquierda de la casa nú
mero, 1, calle de Esparteros, á celebrar 
juicio de faltas que pende contra el mis
mo por daños; debiendo verificarlo con 
los medios de pruebas de que intente 
valerse, pues si así no lo hace le parará 
en su rebeldía el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1884.=E1 Se
cretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Garzón, Juez Municipal del distri
to de la Audiencia de esta Corte, se cita 
y llama á Antonio Cabezas Fernáudez, 
de 27 años, soltero, panadero, natural de 
San Pedro de Miñstos, Provincia de Lu
go, cuyo domicilio se ignora, para que 
en término de tercero día comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Espar
teros, 1, segundo izquierda, á hacer efec
tiva la pena que le ha sido impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Euero de 1884.=E1 Se
cretario, Mariauo Ordáx. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita y llama á D. Manuel Amador y Ma
teo, residente en Cienfncgos ( Isla de 
Cuba), cuyo paradero y domicilio actual 
se ignoran, á fin de que en el término de 
10 días, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta Pro
vincia, se presente en dicho Juzgado y 
mi Escribanía, durante las horas de des
pacho y días no feriados, á prestar decla
ración en causa criminal por injuria y 
calumnia á la Autoridad pública, bajo 
apercibimiento que si no lo verifica, l e 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Enero 1884.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, José Garzón.=E1 Escriba
no, Villarubia. 

Iluenavlsta. 
D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez 

Municipal ó interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por el presente hago saber: que en 
autos ejecutivos á instancia do Don 
JOBO García López contra D. Gregorio 
Pérez Mateo, sohre reclamacióu de pe
setas se ha acordado sacar á subasta las 
fincas siguientes: Una pieza de cabida de 
cuatro anegadas y media, en el término 
de Alhama, al sitio de la Serna ó Cueva 
de Coles, partido judicial de Ateca, y lin
da al Saliente con pieza de José Arcos, 
Mediodía con el río Jalón; Poniente con 
la vía férrea, y Norte con camino de he
rederos; conteniendo 72 árboles frutales 
pequeños, que todavía no producen, y una 
pequeña chopera, cuya finca ha sido tasa
da en 2.250 pesetas. Una casa sita en la 
Plaza de dicho pueblo de Alhama, señala
da con el núm. 8: lindante por derecha 
entrando con otra de José Bueno Romero; 
izquierda con otras de Francisco Moros, 
y Antonio Fallóla, y por espalda con 
corral de dicho José Romero; tasada en 
6.250 pesetas: Otra casa en construc
ción en la Partida de la Humbría: lin
dante por derecha entrando con su
bida á las bodegas; por izquierda con 
casa en construcción de Gregorio Her
nández, y por espalda con dicha subi
da á las bodegas; tasada en 4.000 pe
setas; habiéndose señalado para la expre
sada subasta el día 8 del próximo Febre
ro, á las dos de la tarde, en la sala 
audiencia de este Juzgado y en el de 
Atec8, advirtiéndose que para tomar par
te en la misma deberá consignarse previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 20 
por ICO del valor de la tasación y que no 
se admitirán posturas que no cubran las 



6 Sábado 12 de-Enero do 1S£4. 
i 

dos terceras partes del avalúo, así como 
que la titulación de las Hacas no está co
rriente. 

Dado en Madrid á 7 de Eucro de 
18*4.=El Juez interino de primera ins
tancia, Antonio Domínguez.=El Actua
rio. Bonifacio Guillen. 
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Congreso. 

En virtad de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cou-
greso de esta Capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, ha sido declara
do en estado de quiebra el comerciante 
en esta plaza D. Pedro Elorz y Onneca, 
habiéndose nombrado Comisario á Don 
Cristóbal Martín Rey, domiciliado en la 
calle de Latoneros, núm. 4, y Depositario 
á D. Ricardo Besteiro, que vive en la de 
Milaneso?, núm. 4, y por "tanto, se prohi
be que nadio haga pagos ni cutregas de 
efectos al quebrado siuo a dicho Deposi
tario, bajo la pena de no quedar descarga
dos, en virtud de citados pagos ni entrega 
de las obligaciones que tengan pendientes 
en favor de la masa; previniéndose á todas 
las personas en cuyo poder existan per
tenencias del quebrado, que hagan ma
nifestación de ellas por notas que eutre-
gaián al Comisario, peua de ser tenidos 
por ocultadores do bienes y cómplices en 
la quiebra, y se anuncia que para la pri
mera junta geuoral se ha señalado el día 
28 de Enero próximo, á las do 3 de la tar
de, en la sala-audiencia del citado Juzga
do, á la cual se convoca á todos los acree
dores para su asistencia; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Diciembre de 1833.= 
V . ° B.°.=Gregorio Viceus.=ElEscriba-
no, Antolin Valdés. 

D. Emilio A yllón y Altolaguirre, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso do esta Corte. 

Por la presente so cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de 10 
días, á contar desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, á Ma
nuel Paez Díaz dantos, natural de esta 
Corte, de 15 años de edad, hijo;de Mar
celino y de Teresa, soltero, conocido por 
el Rata, do estatura baja, pelo negro, 
ojos garzos, que viste decentemente, cu
yo paradero actual se ignora, para que 

•dentro do dicho término comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sitos en la Casa de Canónigos, 
Plaza <le las Salesas, núm. 3, con el fin 
de practicar una diligencia en la causa 
que eontva dicho Paez y otros se signo 
por robo, bajo apcrcibimiento.de que si 
transcurre dicho término sin verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. 

A la vez enev.rgo á todas las Autori
dades Civiles y Militares que la presente 
vi?ren para qne si llega á su noticia cuál 
sea el actual paradero de dicho procesa
do proceda á si- captura y conducción á 
este Juzgado ó Cárcel de* Villa, á dispo
sición del misino. 

Dado en Madrid si 31 de Diciembre 
de 18ítt =Kmi l i o Ayllón.==Por mandado 
de su señoría, iíafael Valdivieso. 

Corresponde á la letra con su original 
que obra en los i\utos de su referencia á 
qae me remito. V para que conste y re
mitir al BOLKTIN OFICIAL de ésta Provin
cia para su inserción, pongo la presente, 
;qoo firmo en Madrid á 2 de Enero de 
1884, de que doy fe.=Rafacl Valdivieso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte, en causa con
tra Antonio Muuave y otros por juegos 
prohibidos, se cita y llama a todas las 
huéspedas que en 4 de Setiembre de 
1880 habitaban en la calle de Barcelo
na, núm 8, piso segundo y tercero, á fin 
de que dentro del término de ocho dias 
se presenten en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda, para practicar 
una diligencia acordada. 

Madrid '¿2 do Diciembre de 1883.= 
V.° B.°=Gregorio Vicens.=El Actuario, 
Antolin Valdós. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del dUirtto del Congreso de esta Corte, 
en autos civiles de 1). Francisco Pala
cios, contra D. Indalecio Encina y Vera, 
sobre pago de 24.000 pesetas intereses y 
costas, sesac a á pública subasta una fin
ca titulada un couto «Vedado del Ene
bral», situado en término Municipal de 
Peralejo, anejo de Valdemorilio, partido 
judicial do Navalcarnero, en esta Provin
cia, de ca*'cr 97 fanegas y dos celeminea, 
ó lo que haya dentro de los linderos equi
valentes á 62 hectáreas, 54 áreas y 33 
centiáreas, destinado á prado y tierras de 
labor, poblado en parte de chaparros y 
rebollar, cou higueras, almendros y otros 
árboles frutales, con una casa de planta 
baja y piso principal, con cinco habitacio
nes en cada piso y otras edificaciones 
anejas; linda por Oriente con posesión 
do Milanillo de D. Juan Manuel Ranero, 
por Sur con tierra:? de D. Juau Falcó y 
de la Capellanía de 1). Felipe Corral y 
la Cerca Grande y tierras de vecinos de 
Zarzalejo, y de l ) . Indalecio Encina y con 
la carretera de Kl Escorial y por Xorte, 
con tierras del mismo Encina, de D. Vi
cente Diez y con la carretera, atravesan
do toda la finca la carretera que conduce' 
de Brúñete á ifil Escorial. 

El remate tendrá lugar en este Juz
gado y simultáneamente eu el de Naval
carnero él día 29 de Enero próximo, á la 
una de su tarde, en la cantidad de 25.125 
pesetas en que ha sido tasada: no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación que para 
tomar parte cu la subasta so consigna
rán en la mesa do uno ú otro Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, y se advierte 
que no se han presentado títulos de pro
piedad y que los autos estáudc manities-
to eu Escribanía para su examen. 

Madrid 28 de Diciembre de 1883.= 
V.° B.°.=E1 Sr. Juez, Ay l lóu .=El Es
cribano, Ecequiel Arizmendi. 190. 

Howpiln!. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de Instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dicta
da en causa que se instruye con motivo 
de las lesiones que padecía Manuel Cres
po Cano; se cita y llama aun sujeto ves
tido de albañil y otro que le acompañaba 
con gorra y-capa, los cuales estuvieron cu 
la madrugada del dia 25 de Diciembre 
último en la taberna de Domingo García, 
calle de Atocha, núm. 85, para que dentro 
del término de seis días, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de 
<uW/7¿eomparezcauen este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, con el fin de que presten declaración, 
bajo apercibí miento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

Madrid 4 de Enero de 1884.= 
V . ° B . ° = M . Suárez.=El Escribano, Por 
mi compañero Gargaatiel, Antonio Marco. 

I n d u r o 
• • : no* |írtrtfl .uniráÜÍ a 

D. Mariano Fonscca, Juez do primera 
instaucia del distrito déla Inclusa dé es
ta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Adrián Ramón García 
Fernández, hijo de Juan Antonio y Ma
ría Sacramento, natural de Nerpio, de 
27 años de edad, casado,. sustituto qne 
ha sido del recluta Manuel Antcíruéra 
Martínez, soldado porcl pueblo de Moce
ros en el reemplazo de 1880, y quo em
barcó para Cuba el día 10 de Enero del 
próximo parado año en el puerto de Cá
diz á bordo del vapor-correo Espiua, pa
ra que dentro del término de 30 días 
comparezca en este Juzgado, sito eu el 
Palacio de Justicia,con objeto de am
pliar la declaración que tiene prestada, 
en la causa quo contra él y otros se si
gue sobre ocultación de estado civil y 
falsificación de documentos, apercibido 
de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará.el perjuicio que ha
ya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades Civiles y Militares proce
dan á la busca del mencionado sujeto, 

al quo pondrán á disposición de este 
Juzgado. 

l>ado en Madrid á 5 do Enero de 
1S83.= Mariano Fonseca.= Victoriano 
Moreno. 

Latina. 
D. Felipe Peña y Costalago, Magis

trado do Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia de instruc
ción del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama á Marcos Jiménez" Muñoz, de 19 
anos de edad, soltero, zapatero, natural 
de Montalbanejo, partido de Belmonte, 
Provincia de Cuenca, hijo de Tomás y 
de Manuela, que visre ordinariamente 
traje de blusa azul y botas de becerro 
mate, cuyo sujeto es de estatura baja, 
color bueno, pelo negro, sin barba, y eu 
el año de 1882 vivía en la calle de la Ar-
ganzuela, núm 4, tercero; á fin de que 
dentro del térmiuo de 10 días, á contar 
desdo la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado y Escribauía del que refrenda 
con objeto de cumplir la peua que le ha si
do impuesta en causa seguida por, lesio
nes; apercibido que de no verificarlo den
tro de dicho término sea declarado rebel
de y contumaz. 

Asimismo se ruega á las demás auto
ridades, tanto Civiles como Militares que 
tengan conocimiento del paradero de di
cho sujeto, le detengan y conduzau á la 
cárcel do Villa á diaposición de este juz
gado. 

Dada en Madrid á 3 de Enero de 
1884.=Felipo Peña.=por mandado de su 
señoría, José T . Sánchez de las Matas. 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis-
! trádo de Audiencia de fuera de Madrid y 

Juez, de primera instancia y de instruc
ción' dol distrito do la Latina de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á IJrauüo Kuamorado Mejía, natu
ra! de la Villa del Prado, partido de San 
Martin de Valdoiglesias, Provincia de 
Madrid, .hijo de Manuql y de Regina, sol
tero, de 26 años ele edad', labrador, pie 

| en el año do 1880 parece ser que vivía 
en la calle de las Tabernirias, núm. 10, 
posada; en cuya, fecha parece también 
que se dedicaba á peón de-albañil, cuyo 
sujeto es de estatura regular, pelo casta
ño, ojos pardos, color trigueño, viste 
traje de blu*a azul or.linariamente y go
rra; para que deutro del término do ID 
días, á contar desdóla inserción de la 
presente culos nerióJícoj oficiales, se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
que refreuda, para responder de los car
gos que contra el mismo resultan eu can
sa que se lo sigue por falsificación de un 
abonaré; apercibido que de no verificarlo 
dentro de dicho término será declarado 
rebelde y contumaz. 

Asimismo se ruega á las demás Auto
ridades tauto Civiles como Militares que 
tengan conocimiento del paradero de di
cho sujeto, lo deteugan y conduzcan á la 
Cárcel de Vüla á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 3 do Enero de 
lSS3.=Fclipe Peña.=Por mandado de 
su señoría, José T . Sánchez de las 
Matas. 

D. Felipe Peña Costalago, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente repiisitoria se cita, 
llama y emplaza á Carlos Bettencourt, 
cuyasdemás circunstancias se ignoran, 
para quo dentro del térmiuo de 10 dias 
comparezca cu la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia á prestar declara
ción eu la causa que se le sigue por ten
tativa de estafa por medio do falsifica
ción de documentos de comercio á los 
Señores Jaluzot y Compañía, de París; 
apercibido que de no verificarlo será ilo-

I clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Dada eu Madrid á 31 de Diciembre 

de 1883-=Folipe Peña.=El Actuario, 
Juan García Inés. 

L e ó n . 

D. Juan Brós y Cancha, Juez de ins
trucción de León y su partido. 

Por la presento requisitoria cito, Ha
mo y emplazo á Viente Gome»., de oficio 
ebanista, que residió algún tiempo en 
esta Capital y trabajó hasta principios del 
mes de Octubre último en la ebanistería 
do D. Anastasio Soiís, hoy sin domicilio 
conocido,y cuyas domas ci'custnncias se 
ignoran, para' quo en el término de 15. 
días, siguientes al en que aparezca inser
ta la misma en la Gaceta di Madrid, 
comparezca en este Júzgalo, sito en la 
Cárcel pública de esta Ciudad, á fin de 
recibirle declaración de inquirir en su
mario que contra o! mismo estoy instru
yendo por el delito de estafa; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio á que haya 
logar en derecho. 

A la voz oxhorto y requiero á todas 
las Autoridades Civiles y Militares ó in
dividuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del indícalo Vicente 
Gómez, poniéndole, caso de ser habido, 
en la Cárcel de esta Ciudad y á disposi
ción de este Juzgado. 

León 29 de Diciembre do 1883.^= 
Juan Brós.=Por mandado de S. S., Ma
ximino Galán-

Establecimiento Penal de Alcalá 
de Henares 

Hallándose vacante el servicio de de-
mandaduría de la Penitenciaría de muje
res de esta Ciudad, se hace saber por el 
presente, á fin de que los que pretendan 
llenar dicho servicio presenten sus so-
licitudes'en esta Dirección, eneltérmiao 
de quince días," consignando eu ellas la 
cuot» que se comprometen satisfacer 
mensuatmente, para que en su vista la 
Dirección General de Establecimientos 
Penales pueda proecdor á sa adjudica
ción. 

A lca lá d- Henares 9 de Enero de 
1884 =Baltasar Mur. 

Dirección de la Caja General de 
Depósitos. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del reglameuto d» esta Direc
ción General, quedan desdo la presente 
fecha nulos y sin ningún valor ni efecto 
dos resguardos talonarios expedidos por 
esta Caja Central, á uoinbre del.Ayuuta-
micuto de la Rambla, Proviucia de Cór
doba; uno el 1.° de Enoro do 1871, 
cou los números 71.480 do entrada y 
18.578 de registro, importaute veinte y 
seis mil pesetas, y otro el o do Diciembre 
de dicho año con I 0 3 números 7.) 38ü de 
entrada y 19.851 de registro, de uoyenia 
y seis pesetas y sesenta y nueve cénti
mos, ambos en Bonos dol Tesoro; toda 
vez que el importe de ellos se halla desti
nado á formalizar con el TeBoro público 
los débitos de dicha Corporación por im
puesto persoual.=Madr¡d 8 de Enero de 
188l .=El Director General, Ramón Oli
veros. «=P. O., Geta y Moreno. 

=-
A n u n c i o s . 

Compañía Vitoriana de Gas. 
En el sortea celebrado el 31 de Diciem

bre último para la amortización de nueve 
obligaciones de esta Compañía, han sali
do amortizadas las que llevan 103 núme
ros siguientes: 23. 107, 170, 263, 291,. 
4Id, 003, 643 y 675. 

Lo que se anuncia al público, así 
como que queda abierto el pago do dichas 
obligaciones 1>n cusa de los Sres. Geor-
ges, Polak y Compañía, Preciados, 1, ¿ 
partir del 10 del actúa', todos los días nO 
feriados, de once á una de la tarde. 

Madrid 4 do Enero de 18S4.^=E1 Se
cretario del Consejo, Pedro F. del Rincón» 
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